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CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DICTAMEN NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESE NTE. 

Quienes integramos la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 45, fracción 11, 46, fracciones 

11, 111 y V, y 66, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 30, párrafo 1, inciso d), del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California respetuosamente sometemos a la 

consiáeración de este órgano superior de dirección el siguiente DICTAMEN por el que se aprueba la 

"DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE 

CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO DENTRO DE LOS CONSEJOS 

OISTRITALES ELECTORALES V, VI, XI, XIII Y XVI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resoluUvos: 

GLOSARIO 

Comisión de Reglamentos Com1s1ón de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal 8ectoral de Baja California 

Consejo General Conse10 General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejos Distritales Conse1os Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución Local Constituctón Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

/NE Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
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AN TECEDE NT ES 

1. Designación y ratificación de consejeras y consejeros electorales. El 28 de diciembre de 2018, el 

Consejo General en la décima primera sesión extraordinaria aprobó el Dictamen número seis de la Comisión 

de Reglamentos relativo a la designación y ratificación de las consejeras y consejeros electorales que 

integrarían los Consejos Distritales por un periodo de tres años. 

Durante la misma sesión, el Consejero Presidente del Consejo General presentó el Punto de Acuerdo relativo 

a los nombramientos de las consejeras y los consejeros presidentes de cada uno de los Consejos Distritales. 

2. Inicio del proceso electoral. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión pública de 

carácter solemne de declaración formal de inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , en el que 

habrán de renovarse la Gubernatura, los integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso 

del Estado de Baja California. 

3. Procedimiento para cubrir vacantes. El 23 de diciembre 2020, el Consejo General durante su segunda 

sesión extraordinaria aprobó los dictámenes número veintisiete y veintiocho de la Comisión de Reglamentos 

relativos al procedimiento de designación para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los Consejos Electorales, así como para conformar una lista de reserva con personas habilitadas 

para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, así como a la Primera Convocatoria. 

4. Designación de vacantes y aprobación de lista de reserva. El 12 de marzo de 2021 , el Consejo General 

durante su Décima Sexta Sesión Extraordinaria aprobó el dictamen número treinta y tres de la Comisión de 

Reglamentos, por medio del cual se aprobó la designación de las personas para cubrir las vacante 

existentes en cargos de·consejera y consejero electoral dentro de los Consejos Distritales, así como la list 

de reserva con las personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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Por otra parte, durante la misma sesión se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA 19-2021 por el que se 

nombraron a las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distrita/es 11, 111, IV, X y XIV del Instituto 

Electoral, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

5. Instalación de los Consejos Distrltales. El 17 y 18 de marzo de 2021, los Consejos Distritales celebraron 

sesión pública en la que realizaron !a declaratoria formal de instalación para el Procese Electora! Loca! 

Ordinario 2020-2021. 

6. Emisión de la Segunda Convocatoria. El 21 de marzo de 2021, el Consejo General, celebró su décima 

octava sesión extraordinaria, en el que se aprobó el Dictamen número treinta y seis de la Comisión de 

Reglamentos, mediante el cual se emitió la Segunda Convocatoria. 

En relación con lo anterior, el 8 de abril de 2021, el Consejo General durante su vigésima tercera sesión 

extraordinaria, aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA61-2021 relacionado con la modificación de las 

Bases PRIMERA, párrafos 5 y 7, QUINTA, párrafo 1, SEXTA, párrafo 1, inciso a), y SÉPTIMA, párrafo 1, de 

la Segunda Convocatoria. 

7. Lista de reserva de la Segunda Convocatoria. El 5 de mayo de 2021, el Consejo General aprobó la lista 

de reserva de la Segunda Convocatoria de las personas que reunieron los requisitos y el perfil idóneo para 

integra~a y en consecuencia se conformó la lista de reserva integral1. 

8. Renuncias de consejeros y consejeras de los Consejos Distritales. Con corte al 13 de mayo de 2021, 

se han presentado cinco renuncias en los Consejos Distritales, generándose las vacantes siguientes: 

;_; ... ,.,.,,_._,. IK>~E NOMBIWllEMJ-C: eEIE' l¡l~ICIP,IU f~H.A DE '~U~ef~ 
1 Carlos de Reza de la Cruz Consejero supernumerario V Mexicali 18/0312021 

2 Jesús Armando Sauceda Vargas Consejero supernumerario VI Tecate 23f03/2021 

3 Osear Javier Navarro Consejero supernumerario XI Tijuana 29f03/2021 

4 Paola Ximena Beltrán Prado Consejera supernumeraria XVI Ensenada 01/0412021 

5 Roela Marra del Pilar Rodrlguez Aguirre Consejera supernumeraria XIII Tijuana 06f05/2021 

1 https:/lwww.ieebc.mx/archivos/pel2021/consejosdistritales/2conv/listadereservaintegralCDE.pdf 
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9. Reunión de trabajo de la Comisión de Reglamentos. El 14 de mayo de 2021, la Comisión de 

Reglamentos, con fundamento en los artículos 25, párrafos 1 y 3, inciso b), y 30, numeral 1, inciso d), del 

R~glamento Interior, y 6, párrafos 1 y 2, inciso b), de los Lineamientos para regular la organización y 

desarrollo de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General y demás órganos colegiados del instituto 

Estatal Electoral de Baja California, celebró reunión de trabajo en modalidad virtual, con el objeto de 

estudiar, analizar y discutir el proyecto de Dictamen número trelrta y nueve por el que se aprueba la 

"DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE 

CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO DENTRO DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES V, VI, XI, XIII Y XVI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA". Asistieron por parte de la Comisión de Reglamentos, la Consejera Electoral Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguia en su calidad de Presidenta, la Consejera Electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez en su 

carácter de vocales, y como Secretario Técnico el Titular de la Coordinación Juridica Javier Bie!ma Sánchez; 

mientras que por el Consejo General participó la Consejera Electoral Graciela Amezola Car.seco. Por la 

representación de los partidos políticos estuvieron presentes los CC. Alejandro Jaen Beltrán Gómez, 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática; María Loreto Figueroa Coronado, 

Representante del Partido de Baja California ante la Comisión de Reglamentos; Pedro Manuel Athie García, 

Representante Propietario de Redes Sociales Progresistas, y el Representante Suplente del Candidato 

Independiente Marco Antonio Vizcarra Calderón, Samuel Aguirre Ramírez. 

10. Sesión de dictaminación de la Comisión de Reglamentos. El 17 de mayo de 2021, la Comisión de 

R~glamentos, con fundamento en !os artlculos 25, párrafos 1 y 3, inciso d), y 30) numeral 1, inc¡so d), del 

Reglamento Interior, y 6, párrafos 1 y 2, inciso b), de los Uneamieritos para regular la organización y 

desarrollo de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General y demás órganos colegiados del lnstitut 

Estatal Electoral de Baja California, celebró sesión de dictaminación en modalidad virtual con el objet 

de discutir, y en su caso, aprobar e! proyecto de Dictamen número treinta y nueve por el que se emiten los 

"DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE 

CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO DENTRO DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES V, VI, XI, XIII Y XVI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
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CALIFORNIA11
• Asistieron por parte de la Comisión de Reglamentos, la Consejera Electoral Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía en su calidad de Presidenta, la Consejera Electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez en su 

carácter de vocales, y como Secretario Técnico el Titular de la Coordinación Jurldica Javier Bielma Sánchez; 

mientras que por el Consejo General participó la Consejera Electoral Graciela Amezola Canseco. Por la 

representación de los partidos políticos estuvieron presentes los CC. Salvador Guzmán Murillo, 

Representante Propietario del Partido de Baja California, y Pedro Man.ue! Athie García, Representante 

Propietario de Redes Sociales Progresistas. 

En ese sentido, agotada su discusión, se procedió a someter a votación el proyecto de Dictamen número 

treinta y nueve, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión de 

Reglamentos presentes. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. Que la Comisión de Reglamentas es competente para conocer y dictaminar lo relativo a la 

designación de las ciudadanas y ciudadanos que cubrirán las vacantes existentes en los cargos de Consejera 

y Consejero Electoral generadas en los Consejos Distritales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

Lo anterior, con apoyo en lo establecido en los artlculos 45, fracción 11, de la Ley Electoral, y 30, párrafo 1, 

inciso d), del Reglamento Interior, mismos que prevén que la Comisión de Reglamentos es un órgano técnico ~ \ 

del Consejo General, la cual tiene dentro de sus atribuciones, la relacionada con conocer y dictaminar lo . JJ\. 
relativo al proceso de selección de ciudadanas y ciudadanos para ocupar el cargo de consejera y consejero 

electoral de los Consejos Distritales. 

11. Derechos político electorales de la ciudadanía. Que, el artículo 35, fracción VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que son derechos de !a ciudadanía poder ser nombrados 

para cualquier cargo o comisión en el servicio público, teniendo las calidades establecidas en la ley. 
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En consonancia con lo anterior, el artículo 8, fracción IV, inciso d), de la Constitución Local reconoce como 

derechos de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos habitantes del Estado, entre otros, el de desempeñar 

cualquier cargo o función del Estado, o de los ayuntamientos, cuando la persona reúna las condiciones que 

exija la ley para cada caso. 

111. Naturaleza del Instituto Electoral. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apartado B, de 

la Constitución Local, en correlación co!1 el diverso 33 de la Ley Electora/, la organización de las elecciones 

estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

depositario de la autoridad electoral en la entidad, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar 

las elecciones en los términos de la ley en la materia. 

En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. Asimismo, refiere, que el Instituto Electoral ejercerá 

sus atribuciones en los términos previstos en !a Constituc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que establecen las leyes de la 

materia. 

IV. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Que de acuerdo con los artículos 36, fracción 1, 

y 37, de la Ley Electora/, el Instituto Electoral tiene su sede en la capital del Estado, ejerce sus funciones en 

todo su territorio, y se integra, entre otros, por un órgano de d!rección que es el Consejo General, mismo que 

es responsable de vigilar el curnpftmíento de las dísposiciones constitucionales y legales en materia eiectoral, 

así como de velar que los principios rectores en. materia e!ectoral guíen las actividades del Instituto Electora/. 

Así, dentro del marco competencia! del Consejo General, encontramos en el artículo 46, fracciones 11, 111 y V, 

las atribuciones relativas a la expedición de los acuerdos necesarios para dar efectividad a las disposiciones 

de la referida ley; garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto Electoral, así como designar a las consejeras y consejeros electorales de los Consejos 

Distritales, en los términos literales siguientes: 
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11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta ley; asi como 

los ragl3mer1·ioo interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal, '! fijar las politicas 

y programas de éste; 

[ ... ] 
111. Garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del 1 nstltuto, asi como conocer de los 

informes especificas que estime necesario solicitarles; 

[ ... ] 
V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los Consejos Distritales Electorales, 

mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión respectiva, así 

como al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, de entre los propios consejeros, a propuesta 

del Consejero Presidente del Consejo General; 

V. Consejos Distritales. Que de acuerdo con el párrafo décimo del Apartado B del articulo 5 de la 

Constitución Local, los Consejos Distritales son órganos operativos que se integran por cinco consejeras y 

consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de las y los integrantes del Consejo General 

del cual dependen; así como por los representantes acreditados por los partidos políticos, con voz pero sin 

voto, en la forma en que establezca la Ley Electoral y, una Secretaria o Secretario Fedatario nombrado 

mediante votación de las dos terceras partes de los Consejos Distritales a propuesta de cada uno de las 

consejeras y consejeros presidentes, la Ley Electoral establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación. 

Por su parte los artículos 36, fracción IV y 64, de la Ley Electoral, establecen que los Consejos Distritales 

son órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia, 

de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gubematura, 

municipes y diputaciones por ambos principios. Además, expresan que en cada Distrito Electoral en que se 

divida el territorio del Estado funcionará un Consejo, con residencia en la cabecera de este. 

VI. Integración de los Consejos Distritales. Que de conformidad con el articulo 65 de la Ley Electora/, 

estos órganos operativos funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 
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l. Cinco consejeras y conseje~os electorales numerarios con voz y voto, designados por el Consejo General de 

acuerdo con el procedimiento serlalado en esta Ley. La Consejera o Consejero Presidente, será electo de entre 

los mtsmos cinco consejeros y consejeras electorales numerarias, en !os términos que señala la Ley; 

11. Una o ur: representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o acreditados ante el Instituto 

Electoral, con derecho a voz, y quien contará con un suplente, y 

111. Una Secretaria o Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será designado 

por la mayoría calificada dei Consejo Distrital respectivo, a propuesta de la Consejera o Consejero Presidente y 

que será distinto a ellos. 

De igual manera, prevé que se elegirán por el Consejo General, dos consejeras y consejeros electorales 

supernumerarios, exc!usivamer.te para que suplan a las consejeras y consejeros electorales numerarios en 

sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital, en orden de prelación. 

Asimismo, el último párrafo de esta disposición legal señala que. en caso de falta permanente de una 

Consejera o Consejero Electora! Numerario, la persona que sea designada en su lugar por el Consejo 

General, fungirá en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir el periodo correspondiente a quien susfituye, 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

VII. Requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral. Que el artículo 67 de la Ley Electoral establece 

los requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral Numerario o Supernumerario de un Consejo Distrital, 

a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y pollticos; 

b) Estar inscrito en ei Registro Federal de i::ectores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener más de 23 años de edad ai ara de ia aesig;iaciór., 

d) Gozar de buena reputacsón y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencia!; 

e) Tener residencia en e! municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, <:turar.te los últimos cinco 

anos; 

f) No haber sido registrado como canaidato ni haber desempet'lado cargo alguno de elección popular en los cuatro 

años anteriores a la designación; 

g) No desempenar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido polltico 

en los cuatro anos anteriores a la designac1ón; 

h) No estar ínhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 
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i) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; y 

j) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 

Además, de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral dispone que no 

podrán ser consejeras y consejeros electorales distritales, quienes se encuentren en los siguientes 

supuestos: 

a) Ser juez o jueza, magistrada o magistrado, consejera o consejero, ministra o ministro del Poder Judicial Federal o 

local; 

b) Ser magistrada o magistrado electoral o secretaria o secretario del Tribunal Electoral; 

e) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e) Las servidoras y servidores públicos del Instituto Electoral y del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, salvo que se separen de manera definitivamente del cargo que desempeñen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

VIII. Reglas para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Que el artículo 20 del Reglamento 

de Elecciones prevé que, para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 

para seleccionar de entre los aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para fungir como consejeros 

electorales de los Consejos Distritales y municipales, los organismos públicos locales electorales deberán 

observar las reglas siguientes: 

a) 

b) 

El órgano superior de dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida anticipación a la fecha en que 

los aspirantes a consejeros distritales y municipales deban presentar la documentación necesaria que acredite el ~ 

cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, las etapas que integrarán el 

procedimiento, asl como el plazo en que deberá aprobarse la designación de consejeros electorales. 

e) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 

l. Inscripción de los candidatos; 

11. Conformación y envio de expedientes al órgano superior de dirección; 

111. Revisión de los expedientes por el órgano superior de dirección; 
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'íV. Elaboración y observaciór. de las !istas de pmpuestas, 

V. Valoración cl:rrcular y emrevista presenc!al, e 

VI. imegracién y aprotaci6n ée las propuestas definitivas. 

Por su parte, el numeral 1 del articulo 21 del Reglamento de Elecciones establece que en la convocatoria 

pública se solicitará a las personas aspirantes la presentación, al menos, de la documentación siguiente para 

la designación de las consejeras y consejeros de los Consejos Distritales: 

a) Curriculum vítae, e¡ cuaí deberá conteneí entre otros dates, el namore compieto; domi~mo particular; teléfono; 

correo electrónico; trayectoria laboral, académica, poritica, docente y profesionai; publicaciones; actividad empre­

sarial; cargos de Reglamento de Elecciones elección popular; participación comunitaria e ciudadana y, en todos 

los casos, el carácter de su participación; 

b} Resumen currirular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin domicilio ni teléfono, para su 

publicación; 

e) Original, para su cotejo, y copla del acta de nacimiento; 

d) Cop:a por ambos íados de la credencial para votar; 

e) Copia dei comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito electoral o municipio por eí que 

participa; 

f) Certificado de no antecedentes penales o declaracióri bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado 

por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por deíito de carácter no intencional o imprudencia!; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido registrado como candidato a cargo 

alguno de elección popular en los tres afias !rimediatos anteriores a !a designación; no haber sidc dirigente nacio­

nai, estatal o municipal de algún partido político en los tres af.os inmediatos anteriores a fa designación, y no estar 

inhabilitado para ejerce~ cargos publicas en cualquier institudón púbHca federal o loca!; 

h) En su case, las puollcac!ones, certiticados, comprobantes cor. va!cr currcular u otros documentos que acrediten 

que el aspirante c~enta con los conocimientos para el desemoeno adecuado de sus funciones; 

it Escrito de! soiicitante en el que exprese las razones por las q~e aspira a ser designado como consejero electoral 

distrital e municipa!, y 

j} En su caso, copia simple del titulo y cédula profesional. 

Con base en io anterior, el Consejo Generai aprobó la primera y segunda convocatoria en la que se 

plasmaron las etapas previamente indicadas, tai como se puede advertir de la base SEXTA de dicho 

documento. 
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IX. Criterios orientadores para la designación. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 22, párrafos 

1 y 2, en relación con el diverso 9, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, para la designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distrita/es, deben tomarse en consideración, como 

mlnimo, los criterios orientadores siguientes: 

a) Paridad de género, que consiste P.n asegurar la participación igualitaria de mujeres y hombres como parte de una 

estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones 

necesarias para proteger la Igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de 

los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de desigualdad 

entre mujeres y hombres en la vida politica y pCJblica del pals; 

b) Pluralidad cultural de la Entidad; la cual consiste en el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas 

expresiones culturales y sociales en una misma entidad; 

e) Participación comunitaria o ciudadana; entendida como las diversas formas de expresión social, iniciativas y 

prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alterna­

tivas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de 

interés público; 

d) Prestigio público y profesional; corno aquel con que cuentan las personas que destacan o son reconocidas por 

su desempeño y conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por am­

pliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su pals, región, entidad o comunidad; 

e} Compromiso democrático, consistente en la participación activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo 

e implementación de procesos o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pCJblica y bienestar común 

del pais, la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanla y 

los derechos civiles, pollticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrá­

tico, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia; y 

f} Conocimientos en materia electoral, como aquellos que deben converger, además de los relativos a las dispo­

siciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias 

y conocimientos que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto 

en las competencias individuales como en la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

X. lista de reseiva integral. Que como se ha mencionado, derivado de la emisión la primera convocatoria, 

la Comisión de Reglamentos elaboró una lista de aquéllos aspirantes que presentaron su solicitud y 

cumplieron con todas las etapas de la Convocatoria, en los términos del Anexo 16 del referido Dictamen 

treinta y tres. 
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Por su parte, derivado del procedimiento que se llevó a cabo con motivo de la segunda convocatoria, la lista 

de reserva quedó conformada de manera integral como se muestra enseguida: 

.. Uñtc!PIO DE !m!FNADA -
11 HD. NDBE8 FEalADf ~s ~HADE 

HABLD'ACION HAarT~ 
- -

1 Adriá'l Er.rlque Gar::ia Mendoza 05/05121 ¡ 
Edua~o ~ubén Ger::!a 1--!errera 12!C3l21 

~ 
2 1 i 
3 ~élix Cruz de Jesús 12'03/21 1 

1 
4 Luís E~-rique Hemández Gonzá!ez 05iC5i21 

-i 1 5 Marino Rosas Escoba:" 1m3/'21 

RIUl'41CIPIO DE ~CALI 
- . 

~ 11 
..,.... ffCHA~ 

1 
~ FECHA~ HABIUTACION HAaiJf ACI!* . 

1 Adiei Roberto XX Martinez Curie! ' 12/03!2~ Dulce Lizzelhe Valenzuela Flores 051()5121 l 1 

2 Ca~os Aiberto Rodrlguaz De!gaclllo 12/03/21 Kenya Sara! Caslaf\eda BEr.a~oourt 05/C5121 1 

3 Jesús Arr.onio Aceves Ttejo ' C5/'J5;'21 F>riscilla Claudia lniguez Escamilla 12i03/21 

4 Mar.;n ~íos Garay 12/03121 Silvia F>aola Uribe Alvarado 12103121 

5 Roberto Cuarte Ay6n 12/C3/21 

6 Rodrigo Arturo Alvarado Aguilar 051:>5i21 

UICJPIO DE TI.N:1tt..\ 

~ l MOIBlE8 ftcMDE -·~ Ft:CttADe il 
HAllJTAtj!Otf HAllUJ~Qt 

1 Abraham de la Rosa Car11lusano 1 ¡ 12/03121 Michelle Lizett& Romero Godoy 12/03/21 

2 Jesús Agustln Loya Escobedo 12103121 Sarai Arias Uceaga 05/05121 

3 José Antcn;o ~ur.ado Ló;:ez 
1 

12.1l1i2i" Verónica Quevedo Luque 05105121 
--4 Rafael Dayari Salas Garcia 

1 
12/03121 

5 Rafael Morales Magane ' 121Q3l21 ! 

6 Ramón Antonio Ramírez Gómez ~2/03121 

7 Saúl Sandoval Perea 05/05121 

f¡¡¡-y--. ~~~· ~.. ! \\ 
HABt.nACIOM ~ACION ~ 

Juven Albeltl Vazquez Garáa 12/03/21 Danette Cerva11tes Mendoza 12/03/21 
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XI. Propuestas a ocupar el cargo de Consejera o Consejero Electoral Supernumerario. Que tal y como 

se establece en los antecedentes del presente dictamen, en los Consejos Distritales V, VI, XI, XIII, y XVI se 

generaron vacantes de consejerias electorales supernumerarias, las cuales deberán ser ocupadas de 

conformidad con el artículo 65 de la Ley Electora/, atendiendo lo previsto en la propia Ley Electoral y el 

Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, la Comisión de Reglamentos debe proponer al Consejo General, a las personas que 

cubrirán las vacantes, mismas que deberán formar parte de la lista de reserva integral a la que se ha hecho 

referencia, siendo aquellas personas que se encuentran habilitadas para desempeñar el cargo de Consejera 

y Consejero Electoral de Consejo Distrital durante el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Así, es evidente que las personas que integran la lista de reserva conforman un conjunto de personas que, 

todas ellas pudieran considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; no 

obstante, ante el cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario 

determinar cuáles resultaban las y los más idóneos para cubrir las 5 vacantes existentes en los diversos 

Consejos Distritales. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros, los aspirantes 

designados son los que, a juicio de esta Comisión, resultan más destacados. En función de ello, esta 

Comisión de Reglamentos propone a las ciudadanas y ciudadanos siguientes para ser designados como 

integrantes de los Consejos Distritales V, VI, XI, XIII y XVI, a fin de cubrir las vacantes de consejar 

supernumerarias generadas en los referidos órganos operativos del Instituto Electoral: ~ 

1. Consejo Disbital Electoral V, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. (Anexo 1) ~ 
NOM.SA:E CARGO PSUOOO 

Silvia Paola Uribe Alvarado Consejera Electoral Supernumeraria A partir de la designación - 27 /12/2021 

2. Consejo Distrital Electoral VI, con cabecera en el Municipio de Tecate, Baja California. (Anexo 2) 

í\mJ:ri&R:E e~o PERlaOO 
~,~ .... -~ .. 

Juven Alberto Vázquez García Consejero Electoral Supernumerario A partir de la designación - 27/12/2021 
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3. Consejo Distrital Electoral XI, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. (Anexo 3) 

NOJIBRF. CARGO PERIODO 

SaúlSandovalPerea Consejero Electoral Supernumerario A partir de la designación • 27 /1212021 

4. Consejo Distrital Electoral XIII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. (Anexo 4) 

NOMBRE .. ... c..:,RGO PE?JOt!O 1 • .. ·.·: j 

Michelle Lizette Romero Godoy Consejera Electoral Supernumeraria A partir de la designación - 27 í1212021 
-·-....... ~ ... ·-· 1 

5. Consejo Distrital Electoral XVI, C<ln cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California. {Anexo 5) 

NOMS~E C~\~tGO PERIODO 

Eduardo Rubén Garcla Herrera Consejero E!ectorai Supernumerario A partir de la designación - 27/12l2021 

Para esta Comisión de Reglamentos las 5 personas aspirantes que se proponen cumplen con los requisitos 

exigidos por la normatividad y resultan los más idóneos, esencialmente, por las razones siguientes: 

a) Tienen la capac!dad para integrar e! órgano operativo distrital, en virtud de que demostraron contar con los 

conocimientos mlnimos necesarios, asf como poseer las aptitudes y el potencial para desempeñarse como 

consejeras y consejeros e!ectorales distritales, y 

b) No están impedidos para desempe!lar el cargo ya que, ademas de haberse acreditado el cumplimiento de !os 

requisitos legales, no cuentcrl con alguna pena o sanción que los inhabilite para el desernpeno del cargo. 

Lo anterior es así, porque se estima que las personas aspirantes, respecto de las cuales se ha hecho un 

análisls de forma individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas come consejeras y consejeros 

electoraies supernumerarios para integrar los Consejos Distrítales correspondientes, ya que se evidenció 

que ·cuenta con el perfü más adecuado para ocupar dicho cargo. 

Es importante destacar que, adicional a lo anterior, la valoración e idoneidad de las y los aspirantes 

propuestos se detalla en los anexos 1, 2, 3. 4 y 5 que forman parte integral del presente Dictamen, en los 

que esta Comisión de Reglamentos expone porque las personas que se someten a consideración dei 

Consejo General para ser designadas como consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales 

cuentan con el perfil necesario para integrar dichos órganos operativos, 
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Por otra parte, es oportuno precisar que la presente designación únicamente tiene por objeto cubrir la vacante 

correspondiente, por lo que el periodo designación se circunscribirá a cubrir el periodo de tiempo restante de 

la persona a quien sustituye, por lo que la fecha de conclusión del encargo es el próximo 27 de diciembre de 

2021. 

Ahora bien, tal y como se refirió en el considerando VI del presente dictamen, cada Consejo Distrital debe 

contar con dos consejeras y consejeros electorales supernumerarios, exclusivamente para que suplan a las 

consejeras y consejeros electorales numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo Distrita/, en orden de prelación. 

Es asl que, las vacantes generadas en los Consejos Distritales XI y XVI corresponden a una consejería 

supernumeraria en primer orden de prelación; sin embargo, es necesario establecer que, en los casos de 

estos Consejos Distritales, es preciso modificar ei orden de prelación de las consejercls y· consejeros 

supernumerarios que actualmente se encuentran en funciones, pues a partir de la instalación de estos 

órganos operativos son quienes han colaborado con el desarrollo de los trabajos y las atribuciones a cargo 

de estos Consejos Distritales; por tanto, son quienes deben ocupar el primer orden de prelación para suplir, 

en su caso, las inasistencias de las consejeras y consejeros electorales numerarios. 

En ese orden de ideas, la prelación de las consejerías supernumerarias en los Consejos Distritales XI y XVI 

quedará de la siguiente manera: 

~ONSEJ.O l)lSTRITAL ElECTORALiXJ (TIJIJAHA) 

1 ANA ISABEL JIM~NEZ MONDACA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

2 SAULSANDOVALPEREA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

CONSEJO DISTRIT AL ey:CTORAL XVI (ENSENADA) 

1 DAVID HERNANDEZ JASSO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

2 EDUARDO RUBEN GARCIA HERRERA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 
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Finalmente, es importante destacar que con las propuestas que aquí se presentan se garantiza el 

cumplimiento del principio de paridad de género, asl como la medida afirmativa prevista en la Base SÉPTIMA 

de la Primera Convocatoria, misma que estipuló que del total de cargos existentes en los Consejos Distritales, 

la mayor!a de estos corresponderf an a mujeres; esto es, de los 119 cargos que conforman los 17 órganos 

operativos, cuando menos 60 deben ser para mujeres y 59 para hombres. En este sentido, con las 

propuestas de mérito, la distribución quedaría de la siguiente manera: 

TOTAL DE CONSl:JERIA ELECTORALES DISl'RITALES (119) 

CONSEJERIAS ELECTORALES (HOMBRES) CONSEJERIAS ELECTORALES (MUJERES) 

59 60 

Por cuanto hace al principio de paridad de género en cada uno de los Consejos Distritales en los que se 

propone la designación para cubrir las vacantes; de igua! manera, este se sigue observando pues la 

conformación de estos órganos operativos quedaría de la siguiente manera: 

Con11Jo [í)l@b1~~1 rom1 dt r!•uJemt T®d tJt Hombm 

~ V 1 4 3 

VI 
1 

4 3 
··-------·-.... ·-XI 3 ! 4 
-XIII 4 1 3 

- - ¡ t 

XVI 3 [ 4 _ _J 

En mérito de las consideraciones expuestas, fündado y motivado, !a Comisión de Reglamentos somete a la 

consideración de este órgano superior de dirección los siguientes: 

P UNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la designación de las consejeras y consejeros electorales para cubrir las vacantes 

generadas en los Consejo Distritales Electorales V, VI, XI, XIII y XVI del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, de conforrr.idac! con los anexos en los que se establece ei análisis de la idoneidad de !a persona 

propuesta, que forman parte integral del presente Dictamen, de conformidad con lo siguiente: 
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1. Consejo Distrital Electoral V, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. (Anexo 1) 

NOMl?-Ri! CAROO PeRIODO 

Silvia Paola Uribe Alvarado Consejera Electoral Supernumeraria A partir de la designación • 27/12i2021 

2. Consejo Distrital Electoral VI, con cabecera en el Municipio de Tecate, Baja California. (Anexo 2) 

Ne!,~Br\E CARGO ~~1000 

Juven Alberto Vázquez García Consejero Electoral Supernumerario A partir de la designación • 27/12/202~ 

3. Consejo Distrital Electoral XI, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. (Anexo 3) 

NOMBRE j Ct"Rt30 PERIODO 

Saúl Sandoval Perea ! Consejero Electoral &Jpernume;ario A partir de la designación - 27/1212021 

4. Consejo Distrital Electoral XIII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. (Anexo 4) 

NOj,.~BRE 
1 

CA ROO PEf:?IODO 

Mlchelle Lizette Romero Godoy j Consejera Electoral S-~~~numeraria A partir de la designación • 27 /12.12021 

5. Consejo Distrital Electoral XVI, con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California. (Anexo 5) 

, Nei1'BFle CARGO . 1 P~tODO ·j 
Eduardo Rubén Garcla Herrera Consejero E.!ectcral Supernumerario l A partir de la designación· 27/12/2021 ¡ 

SEGUNDO. Se aprueba la mod!ficación en el orden de prelación de las consejerias supernumerarias 

correspondientes a los Consejos Distritales X~ y XVi para quedar en ios términos expuestos er. el 

considerando XI del presente Dictamen. 

TERCERO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral expedir 1 

nombramientos correspondientes a las personas referidas en el punto resolutivo PRIMERO del present 

Dictamen. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que, notifique por correo 

electrónico el contenido del presente Dictamen a las personas que han sido designadas como consejeras y 

consejeros electorales supernumerarios para cubrir las vacantes de los Consejos Distritales V, VI , XI, XIII y 

XVI del Instituto Electoral. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral para que, notifique vía oficio el contenido 

del presente Dictamen a los Consejos Distritales V, VI, XI, XIII y XVI, a efecto de que en la próxima sesión 

que celebren, por conducto de la Consejera o Consejero Presidente, tomen la protesta de ley a las personas 

designadas. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral comunique el presente Dictamen al 

Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, para los efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral realice la publicación del presente 

Dictamen en el portal de internet institucional dentro del término señalado en el articulo 22, párrafo cuarto, 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en sesión virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e independencia de los organismos electorales• 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

VOCAL 
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